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Expediente No. 2016-00827 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda a lo requerido en misiva No. 917 de 

2020, secretaría proceda a oficiar al Juzgado 16 de Pequeñas Causas y competencias 
Múltiples de esta ciudad, para que en el término de la distancia aclare a esta sede judicial el 
número del proceso y las partes en el cual se ordenó el embrago de remantes por parte de 
ese Despacho. Lo anterior, por cuanto revisado el presente asunto no obra en el expediente 
el oficio No. 3193 del 5 de noviembre de 2019, mucho menos, auto proferido por este Juzgado 
ordenando tomar nota del embargo de remanentes referido en dicho oficio. Ofíciese.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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